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Ayuntamiento de Atalaya

I C T I  D E  L >  S E S IO N  O R O I N I R U  C E L E B R A D A  P n e  ( l  R L f N O  0 (  E S t t

JU N TA M IE N TO  EL O IA  19 DE DICIEM BR E DE 2017,*

í e . A t o i t e # w « W i
D*. M ANUELA IN FA N TES  IN FA N TES  (PS O E)
Sres. C0 Ace|Ms!
0 . U A N D R O  PéREZ HERNANDEZ (P S O E )
D. SECUN D O  JOSÉ BERROCAL IN F A N TE S  {P S O E ) 
D. LU IS  ALBERTO MORENO IN F A N TE S  (P S O E ) 
D*. M ARÍA FERNANDA G U IS A D O  R U B IO  <PSOE) 
No BS)$to;
D*. M A R ÍA  DEL P l U A  APOLO L£CO (P S O E) 
SecrvUrtO'Interventor tfo la CoqMractdo:
D . JU A N  CAÑAN DUARTE

En Alilaya, an *l Saióo de 

9«sJone$ de la Casa ConsidtorlaL 

$tendo las veinte horas del día

dieonveve de didemhre de dos mH 

diecisiett, se reúnen los Sres. aue al 

narren se expresan, todos elloe 

componentes del Pleno de este 

AyuntamientD, ba)o la Presidencia d« 

la Sra. Aicaldesa*Prestdenca O*. 

MANUELA IN FA N TES  INFANTES, 

al oO}eto de ceiedrar seeidn ordinaria.

previa convocatoria en A>rma lesai ai efecto,

Por ta Sra. Alcaldesa se deOard abierto el acto siendo las veinte horas v treinta y Onco 

minutos, hatlAndose presente la totalidad de los miembros de la Corporación al mergen 

relacionados, con excepción de la concejaia D*. María del Pilar Apolo teco, quis^ disculpa su 

ausenOa.

ASUNTO PRIMERO OEL ORDEN DEL O IA  APROBACION EN CASO. DE

BORRADOR DEL ACTA 0£ LA SESION ANTERIOR

Mantfiestando los asistentes que ya habían leído e( Dorrador oe< acta de la sesión antenor, 

celebrada el día 30deoctubreede 2017 (ordinaria), mediante fotocopias pee les fueron remitidas al 

efecto, nc se formularon cteervdciones a la misma, por lo que la Sra. Alcaldesa declara aprobado el 

mervlonado borrador con el voto ur^nime de los asistentes . esto et, mayoría absoluta de la Cerperaclén, 

en los términos en que fue redactada.

ASUNTO Sf r. i 'NDO OI l ORDf N Df i  OIA | KPf D IEST F SuPl  f Mf N I O  OI  CR! fffTOS 

N OlS/2017. -

Por Secratana-lntervenoor. de oroen de la Sra. AKafOesa se da lecTura en extracis ai 

Dictamen de la Comisión InfonrMiva de Hacienda y Especial de Cuentas que transcrito Nteraimente 

dice*

l d e 4

SoalOn: Ordinaria n*. OE'ZOIT 
Fecha: IS  de dielen'bre de 2017
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’ConsiderBndo que exSten qestss» que no pueden dernoíarM hasta el ejercido siguiente, 

para el que no e »s t t  crMito. y dado que se dispone de remanente líquido de tesorería para 

gastos generales, por todo eOo se hace preOse la owcesión de un suplementB de crédto ñnanclado 

con cargo remirante liquido de tesorería dlsponUM.

Considerando que con flecha 23 de noviembre, se enttO Memorte de la Aicatdese en la que 

se espaclftcaOan la modalidad de modiflcaoón del crédito, te financiación de la operación y $u 

jusdficacióo,

considerando que con fecha 23 o «  noviembre, se emtoeron informes Secretarle* 

Intervención sobre la leg^laciOn aplicable y el procedimlerao a seguir, así como infiorme de 

¿valuación de< Cumpttmiento de ¿vafuaciOn del Objetivo de estabilidad óresupuestaha.

Reaiiuda la tramitación lagaknente establecida y  visto el tnfi^rme de Secretarla de fecha 9 de 

diciembre, de conformidad cori lo depuesto por los artículos 97.1 y 62.2 del Reglamento de 

OrganuaciOn, FunUorumlento y Régimen Jurídico de las entidades Locales, esta Comis/On 

tnfom«tlva, en sesión celebrada el día 19 de diciembre da 2017, propone ai Pleno, la adcpciOn del 

siguiente/

ACUERDO

PRIMERO, lam ber imcktfmente el expediente de modificación de créditos n,o OlS/2017 del 

Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo el 

Iemanante  líquido de cesorerfa, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

Altas en ApUcadones de Gastos

Apilcadén Presupuestarla 

Progr. CconOmka
151 n i

I S l 227.06

1 IS I 614

1 e ib ??i.nn
•

WAMTiMMIENTD DE
IHSXtLÁaONES  ___

I ESTIJCIÓS Y TRABAJOS
I _____ T ÉCNICOS
1____ OBRAS ESPORÁDICAS

I 6f<RG Í^6Lécm ii> OeiESA 
/ T O T A L  M T O <

__ 1^500,00

i_  _  i .o «^ o q _  
19.000,00

Esta modinocdón se financia con o rg p  al remanente liquido de tesorería resultante de la 

Ilqu«ad0n del ejercido 2016, en tos siguientes términos:

2 dee

SeaWrK Ordlti»ria n». OS/2017 
Fecho: 19 de otciembre de 2017
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Ayuntamiento de Atalaya

eCONÓM tCA
Concepto

t-C ' o !■

AKos on Concepto de Ingreooe 

Descripción

Ren-jnínic l'Oü^JO tCSC'Arift 
T O T A L  INGRESOS

Cures

19 00^00
t9 .Q 0 0 ,M

SECUNDO* Exponer « t e  expediente el público mediante anunoo tnseitado en t í  Boletín 

onoel de la Provincia* por el piaeo de quirve días  ̂durante los cutíes los interesados podrón 

examinarlo y presentar recitaciones ante el Pleno. B  expediente se censIdemNl deFruUvamonie 

aprosado si durante el otedo plazo no se hubiesen presentado redamaciones: en caso contrario, tí 

Pleno dispondrá de un plazo de lai mes para resolverfss.*

Por unanimidad de ios asistentes se aprueba en todos su ténTénos t í  Dietamen de la Amisión 

InfOrmadva* dKlarando la Sra. AiaUese aprobado lo siguiente;

"PRiM CRO. Aprobar Inícialmente el expediente de medificaeión de créditos n.P OlS/2017 

del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de rédito* firiar^ciado con cargo tí 

remanente liquido de tesorería, cuyo resumen por capítulos es el siguience:

Altas en Aplicaclanes de Castos

Aplicactón Presupuestarla Descripción Euros
Pregr. Económica

151 213 KAKTSNIMIBNTO Ófi 13.000.00
INSTAlAaONES

151 1 227.06 ESTUDIOS T  TRABAJOS I 3.SOO.OO
T Í O i im S

IS I 614 OBRAS PSPORteirAS l.SOO.OO
410 221.00 e n e r g ía  EliCTRICA DeiESA 1.000*00

T O T A L  0 A 5 T0 S 19.000.00

Esta modtficaoón se AnarKía con cargo al remanente Hquide de tesorería resutonce de la 

liqiiidaclón del eierDoe 2016* en los siguientes términos:

ECONÓMICA

Concepto

Altas en Concepto de ingresos

Oeserlpdén

1,< '|>* • »'''H

Euros

19.000,00

3 d e 4

S«sWn: Omirurla n*. OVaOl? 
Fecha: 19 de dielemPre de M tT
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T O T A L  O M R iftO S 19.000,00

SECUN DO . Eaponer es(e expediente al púbUco mediante anuncio irsenado en el BoleOn 

OAda] de la Provincia, por el pla20 de quince dias, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar reclamacWoes anís el Pleno. El expediente se considerará deñnlOvamentB 

aprobada si durante el otado plazo no se hubiesen presentado redamaciones; en contrarV, el 

Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resotverlas.*

A S U N 1 0  ’ l  « C I R O  O U  O R O E N  U l  L D J A  A S U N >O S  U R O t N  11$

No hube asuntos urgentes que tratar.

A S U N ’ O  C I J A R  r o  O t t  O R O E  N  O H  O Í A  B  J í G O í .  Y R B E G U N T A S

No se formularon por los asistentes.

Y no habiendo más a s u r ^  que tratar per la $ra. Alcaldesa se dio por Plnatizada la $e$i6n 

siendo las veinte horas y  velnUoneo mírtutos d d  d(a arrdM señalado, excerdiéndose seguidamente 

la presente eeta que queda pendiente de aprebaefdn hasta la prOxima sesián que se celebre» todo 

■o ^1*1 como Secretarlo de la Corporacl¿f>. C E R TIF IC O .'

ve. B«.

lA  AlCALOESA

4 de 4

SesMn: Ordlnaiia n». OS/2017 
Fechsi 19 de diciembre de 2017
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Ayuntamiento de Atalaya
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Sfs. AicsiOesa-PresidenQ:
DA. M A N U 6 U  IN F A N TE S  IN F A N TE S  (P S O E )
Sres. CDr>«í»les:
O . LEAN D R O  PÉR£2 H ER N ÁN 0E2 (P S O E )
O . S EO U H D O  30S¿ 6ER R 0C AL IN F A N TE S  (P S O E ) 
O . L U IS  A LS ER TO  M ORENO IN F A N TE S  (P S O E ) 
D*. M A R ÍA  FERNANDA G U IS A D O  R Ü S IO  (P S O E ) 
D*. M A R ÍA  DEL PILAR A P O LO  LECO (P S O E )

5ecrBUm-interv«nCor d t  la Corponctún:
O . JU A N  GAÑ ÁN  D UAR TE

pcevto CBAvocstgrta er> íorma legal ai a^cto.

En Atalaya, en el Salón de 

Sesiones de la Casa Consistortal. 

siendo le$ veinte horas y treinta 

minutos del día treinta de octubre de 

dos mtf diedslete. se reúnen los Sres. 

que al margen se expresan, todos 

ellos componentes del Pleno de este 

Ayuntamiento, bajo ta Presidencia de 

la Sra, Alcaidesa-F»rBsWenta O*. 

M ANUELA IN F A N TE S  IN F A N TE S , 

al objeto de celebrar sesón ordinaria.

Por la Sra, Alcaldesa se dedard abierto d  acto siendo tas veinte horas y  trenta y Oneo

m ln u t» , h . i i l n < k «  * a l K l . «  M  K »  miembros de le Corporeddo ei m erjen
reiacionades.

A S U N T O  l ' R I M f P O  O t l  O R D Í N  (>( (  (jTfl A P R O f t A C I i ^ S  ( N  s u  

4 Q 0 H  [111 AC TA O I  l A  S C S I Ü N  a N T t f i t Í J H

Kanlfestandc ios asistemes gue ya h«»i*an leído ei borrador dei acta de la sesión anterior 

cewrada el día a  de junk> de 20i7 (ordkiaha). mediante fotocopias que les fueron ™ t W a s  ai 
afee», no se formularon observacfones a la rrtama. por le gue la Sra. AleMesa deoara aprobado el 

menoonada borrador con el voto unínene de ios asistences, eso es. ma^orú atooluu de U  C o ^ m lé n . 

en los términos en gue fue roúacsdo

A S U N T O  ^ C C .U N D O  Ü E l  O f t P f N  D f L  D I A  H f S T A S  Í O f  A l f S  \I

Por Seoetaria'lntarvendén, de orden de la Sra. Alealdese se da lecora »  » « € »  a ta 
Propaioén de la Alcaldía que transertca literalmente dtcei

■Habiéndose publicado en el DOE de 12 de septiembre, el Decreto U3/201?. de 5 de 

septiembre, por el que se fija el calendarlo de días festivos de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura para el aRo 2018. y  segur se establece, en el articulo 2 del mencionado Oecreln. los 

Ayuntamientos deberán formular sua prepuestas, asi como las de sus pedanlas. en los casos en los

IdetJ

S e W n ;  Ordlnarta A*. 04/3027 
Fecha! M  de octubre d e  3017

deBAD̂
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CDncspont}», y rtmlürtas ffltfTJ*** de bchibr# da a f l l? . »  la Dirección General de Tnba>), 

para ee pueda proceder a publicar la relación de teda» las ñesras locales en el Olado Oficial de 

gAb^madura^ teniendo en cuenta Que na BflJrán eer dea, ni podrán c B ln d d ^  en

" I  ferttvo. se^ún determina al articule 37.2 del Estatuto de les Traba)adores.

De acuerdo con lo anterior someto a la consideración del Meno la determinacpón de (a$ 

fiesta» locales para el año 2018.  fiestas pue prepongo sean las siguientes:

• 9 de mayo.

• IS  de mayo *

Por unaniraMad de los asistentes se acuerda, deteitninar como fiestas íocates para 2016, los 

Siguientes día»:

• 9 de mayo.

• IS  de naya.

A S U M O  U R U K O  n u  O W D I* »  O H  l ' l *  J N f ü R M l  f l K l ü Ü O  M I D I O  D t  P A O O  

P H D V t  • l?OMI s  3 I  '

Por le Sra. Alcaldesa se cede la palabra aJ Secretario-Interventor, quien da cuenta de que, 

con fe0>a 20 de octubre de 2017. se ha eriviado vía teiemiiica al Minisierie de Hacienda y 

M m intttracO ne PúblKes la infermaclón a comunicar para el cumplImlentD de obligaciones 

contempladas en ta Orden Orden HAP/2105/2012. de 1 de octubre, por le que se desam>ilan las 

obRgacione de suministre de infomiación previstas en la Ley Orgánica 2/2012. de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y  Sostenibilldad Financiera y  de conformidad o n  lo establecido en la 

Disposición Transitoria Única dei Real Oeoeto 635/2014. de 25 de Julio, por el que se desarrella le 

metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de tas Admnis&aclones Públicas y 

las condKtones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de finarKiación. 

prevvtos en la le y  Orgánica 2/2012. de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Rnanckera correspondiente al Trimestre de 2017, con el siguiente resultado:

en días

Código de EntIcM EnM ad Retío de 1 Hade de 1 Pwicde Medie de
Operec Iones OpereclOAe» Pego

pepedas * Pendientes de Trirnaatral *
pago *

l0-0ó'bÍ>AA*0O0 Atalaya (Í0.Í7) ( a .  73) (2U 9)

2  de 19

aeidón: OrdmrHa n*. 04/2027 
Fecha: 30 de octubre de 2017
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Ayuntamiento de Atalaya

A S U N T O  C U A f lT O  O E c  O A O C N  O E l  D I A  A D H E S IO N  D E L  A Y U N T A M IE E m O  A L  P A C T  

R C l F E H f l O C A f t B U  E N  E X T A E M A O U R A . •

For S«ntana-lnterv«>oo n, ae oroen de S n . Alcaldesa se Oe lectura er extrads a 4 

Proporción de is Aicaldía que Crenscnn fiteralmente dice;

“El pasado día 7 «  septiembre, se ñfmó por esa AleaUfa el compromiso de tos entidades 

tocóles con el Pacto per el Fefroeami en Exfremadufa, compromiso que baoscrtto irterotmenie eses:

•U Comwrtdad Autónoma de Extremadura necesita compieor el proceso de wnveríeneta con 

el resto de las reglones españolas que mtbamoe con iK«ión /  ahinco con la llegada de la autonomía en 
1963.

IDS esfuerzos emfMeados por la sociedad extremeAa durante décadas no son suftoentes paa 

lograr ff inicial tójeovo stn cwuar con tos infraeanKturas necesarias que permian alanzar tí 
desarrollo y d e  que son un factor detemiinano.

Pera alanzar tos niveiss Oe desorroito r  b to e sU r de to media espaAoia se h a a  

imprescindible el concurso Otí Gobtemo de España que ha de proporcMrur las rnismaB coortunldada 

a  todos los españoles con independencia del lugar en ef que vivan. Uno de las fa c to r» de ttbesón y 

de desarrollo más determinante es el conjunto de inrraeetructurw que un wntorio posee, 

especialmente aquellas que como el ferrocarni, ^aducen ventajas competitivas ímponantes.

Para ser un país eshesionado soQai y terntenaimentt. España debe revertir la «tuación de 

asiamienio terovieno que sufre desde h a o  décadas nuestra región, la úruta tío  «lectrtfteación de< 

servieo ferrovtano y sin orculadón Oe tn rm  fle alte vetoddad.

Esta necesidad compartida por todo el pueblo «xirameñq se ha convertido en ufe damqrcea 
denande popUar.

lo s  sindicatos, la patronal y to Junta de Extremadura ñrmarpn en marzo de 2016 el Pacto 

S octí V PoHtteo por el Ferrocanii que lecegía el tfagnóeOco de situación asi como el conjtetto de 

rtívindicactones en el horizonte temporal de 3019,

Posteriormente, en maye de 2016 se firmó t í  Pacto por t í  Farfocarnl por parte d« k »  grupos

partamenttriosae la AsomWee de Extremadura V la Junte de Extremadura, err el que se recogían i »
demandas de modemizadór> oel ferrocarril « r  nutetra región.

Sda U

Sesión: O rd lne rls  n i .  04/2017 
Fecha: 30 d e  evtutee d e  2017
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El pasado día 2 de maye de 2017 la Comisión Ejecutiva de la Federación de Muníclpioe y 

Provincias de Sxcremadun (PEHPB<) acordó per unanimidad de todos sus miembros y  grupos 

políticos due la componen la adhesión ai Pacto Sodal y PolftKo por el Ferrocarni en Extremadura 

entervltendo. como no puede ser de otra manera, que desde le adrr^iMraDÓn local DmUén 

podemos contribuir slgniAcadvemente a la raMndioelón y  logro de esta demanda, que es un objetivo 

pnontano de miesba región, para que nuestros Oudadartos puedan deponer, en condiciones de 

Igualdad con lee demás terrlterlos de Esparta, de una red de transportas fernsviartos de candad, 

careo para mercancías come para personas, o p a z  de dar respuesta a las demandas de la ciudadanía 

extremefta etr esta materia.

Consecuentemente cor> ditfM acuerdo, la ^ n ta  de Extremadura y  la Federación de Mumdpioa 

y Provincies de Extremadum (PEMPEX), invtan a los a le je s  y alahJesas de Extremadura a sumarae 

a dicho Facto a través del preente COMPROMISO DE LAS ETÍTIOAOES LOCM fS D€ 

BOREMADURA CON EL PACTO POR EL FaW OCARfUl,'

Con este compromno, e sa  Alcaldía se compromete nprosamente «  convocar, en el piezo 

máximo de 30 días a contar desde e( día de la fecha, al Pleno de la Corporación Murécipai de su 

respectivo Ayuntamiento pare someter a la consideración del mismo la adhesl^ del AyunBmlento que 

preside al Pacto por el Ferreorrii en Extremadura según el texto acordado por los grupos pcMeos de 

la teamblea de Extremadure.

En bese a le anterior, someto a la consideración d d  Pleno la adopOón del siguiente aaerde:

PRIMERO.* El Ayuntamiento de Aalrya se adhiere al Pacto por t í  Fenpcarrll en Extramadura, 

según el texto acvdado por los grupos pellUcos de (a Asamblea de Extremadura que se transcribe a 

ctxibnuaodn:

l a  Asamblea de Extremaoura, el órgano de representación democrático de los extremeños y 

extremeAas, aprobó el 22 de Octubre de 2Ó15 por unanimidad de todos los gn;pes pelfeeos (P50E, PP, 

Podemos y Oudadarws) una inútíáva  para exigir de una vez por tedes un ferrocaml digno para 

Extremadura, un ferroramil del siglo XXI, que r»o suponga una vergoenza m ut«a marginaclón pera ios 

V tas ciudadanas de esta tierra, un ferrocaml simitar el que ya existe en reglones y  países de rxjestro 

entorno.

El injusdñQdo atraso de ta red ferroviaria extremeña Junto o>n t í  incumplimiento de los 

ólsentos convenios firmados con Adtf, Rente y Fomento desde sus Irw ta  hasta 1a actualidad, ha 

tastrado las posibilidades de desarropo de le Reglón, empujando a miles de extremeñas y extremeños

« d e i s

Sesión: OrdM arta ita. 0 M 0 1 7  
Pacta: SO d e  octubre d e  2017
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Ayuntamiento de Atalaya

• la enV9r8ddn y  condenando al a«lamiei>to a nuestras pueblos y  oudades^ tanto a la b »  de saüf ai 

exterior como er las esmunicactones en el Silerlor de la Región.

Los agentes sociales y económieos (los sindKatss CCOO y  UOT y la orasniudán empresarial 

CREEX) fimiafon con la Ju n a  Oe Extremadura el 14 de mareo Oe 2016, ef Pb o d  Social y  Podeco por et 

Ferrocarril q u c  refina con toda darWad la i? lK a  situaoón de la red ferroviaria exireiieAs y la urgente 

necesioad de acometer ur> cambto radical con el hcxuojiie máidmo del aflo 2019.

En el documento suscrito por tes mtailccutores soaales v is Junta de E x ir«n a d m . ^mto con 

el proyecto téenkcD para modemliar el ferrocarril, se d a  la necesued de aunar volum ad« oitre ía 

sM edad ectremeAa para iiacer de esa Jusa reJviodKaclón un grito frente a la larga niusocia.

Les grupos potlbCDs s n  representaciór err la Asamblea de Extremadura consderan Que el 

plan tóenles eUterado recoge las principales demandas pera modernizar tren.

Ademes, expresen su voluntad de que en le necesaria eteom^adón de las vías férreas, en ai 

momento que las condiciones técnicas lo permitan, sea uülízada energía renovadle para acxntuar la 

sostenibiii«d del transporte, contribuir a paliar los nocivos efectos del cambio climtóos y emprwWer 

los pasos hada la tan necesaria transición energébs que n a c e rá  nuestra comuntded.

Los grupos poMOcos con mpresentadón en la Asambled se compraniei en a mantener unidad 

de acoón ante las instancias encargadas de ejecutar ese proyecto, tundementaimtfitt ame ei 

Gobiemo de le Mad6n, sea cual sea su signo pettteo, para que se desttnen les recursa técntts y 

ecanórmos necesarios pera que en el año 2019, como máximo, el pwtMo extremado tenga un 

feTToarril drgne para personas y  mercandas, u l  como se reeage en ei documento Ootoco ya 
elaborado.

Mientras ase proceso de modemJaodn se lleva a ctóo, la AsamWea de extrémadura insta a la 

Ju n a  de SxbemaOura a que todos los eonverios y  acuerdos que se Hrmen con las autoridad^ 

ferroviarias (Minsorlo de Fomento, Adif, Rente...) sean consensuados anirt ios grupos 

parlamentarlos así como que se fiscalice «  desarroiio de los mismos.

Ahora todos los representantes dei pueblo extremeño nos hemos puesto de acuerdo pera que 

entre todas y todos levantemos una voz únka que deñenda un femxarrii digrw pera esta Región,

ene, en rapresenOdón del pueblo extremeño exigimos ana les órganos competentes que 
se ejecuten anees dei año 2019 estas argones:

t d e  la

SeatOni OrdinarI* n*. OS/2P17 
Fecha: SO de ecbibce de 2017
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lA  duplieadón v etactriRcaoór en m  totalided de la Hf«e BMa)ox*Médde-C¿ce«-ne8«neie 

Madrid  ̂ ejecubndo las actuaciones en curso en la plataforrna de la Unea de bKb veMKidad para poder 

aprovechar cuanto a n te  la Inversión ya reelizade en dicha infraestructura, con cstaoones 

ntermodaies imesraúas en el entorno urbano de las dudadas^ Que permita poner en 

tunconam«nto el AVC Bada^ez-Madnd de nwiera pnontañe y urperite .

Eiecudóri de un Ren Urgente de ftoovadón y  Bectrtfíaoón de les redes ^rovienas 

convencionates de Enremadura, esto es, de la linea eadajos*Mé<lde'^ertoHano, instalanda un 

intercamMador de a n d «  «>  drazatortas para poder acceder e la Unta de AVE Madrid-Sevilla; de la 

linea Mérida-Les Rosales que comunica Extremadura con Sevilla y de la linea 2alia Puerto de Huslve, 

así CSI7IO el acontfOonemienbs y me)ora del tramo Cáceres-Vaiencla de Alcántara frontera portuguesa 

en Karvso, que permita recuperar la coneüón de Extremadura con Portugal y le viabilidad del tren 

Maddd-Lisboa por Extremadura .

Modernizar la rad y servicKs ferroviarios inarlores de la región, con trenes adecuados y 

horarios idórws que posibiliten la mpvMdad interrw de la dudadania para sus actividades cotidianas 

laCxtrales, educativas y de OCIO, fomentando t i  use dd forracarrll como herramienia clave de 

transporte púbhCD softenlHe que dlnamlce la oferta da transporte de mereaneiBS por ferroqirtl, 

haciéndola más atractiva y  compeOtrva para «os productos extremertos, así como garantizar la 

intermodalidad de la 'R BO fom a Logística del Suroeste Europeo* en Badajoz y  de los 'Brpaoos HéHde 

V Nsvaimorai*, mediante una dotación suAcrante de infraestructuras logístks en (es estaciones 

corropondlentes . Para eOo demarvlamos a los orgarasmos estatales competentes su insdiaoón. 

acondidorwraento y funuonambento csn carácter público a lo largo de la legislatura 2015*2019.

Ai mismo tianoe staU ecer un Puesto de Mando ferroviario en la región, para mejorar ta 

gesdór y logística de la circuieaón de trenes en Extremadura, incluido el AVE, asi a m e  poner en 

marche las Infraestructuras necesarias dentro de la Concjnidad Que garanticen el mar>tenimlento y 

reparación de los treries que por aquí drogan.

Estudiar soluciones que permlen recuperar la conexión ferroviana de la "ituta de la Mata* 

entra Ptasenda y Astorga, ya sea mediante una nueva infraestructura (conventíonal «n  altas 

prestadores) y/o aprovechando le antigua ibea en su trazado rr>d5 favorabie, y poner en servidD io 

enes posible el tramo de Extremadura can conexión a la estadón del AVE de Plasencia.

U  A ín a  de Extremadura se compromete durante <os próximos cu afro aAos e dotar los 

recursos económxos necesarios, para abordar un nueve anvento con los organismos estatales 

gestores competentes en materia ferrovisiia, que permta mantener al menos la actual red ferroviarle

6 da 13

SeslOrx 0*«irMrta n<. ÓS/M17 
fecha: 30 ̂  ecti*r« de 2017
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Ayuntamiento de Atalaya

re^knal de vlojeim. todo «No con la máxima infermatión y consenso con los grupos pertamentaoos 

firmantes de este acuerdo.

Los grupos partamemartos firmantes de s t e  acuerdo consotuirén una comilón de 

seguimientD en la Asamblea de Extremadura para el seguimiento de cuantas actividades lleve a cabo 

la Junta de Extronadura, especialmenia er todo cuanto afecte a las negociaciones ante 0$ <3oWemo5 

oe SspaAa o Axtugal y  todos atfueHos organismos púUicos rtíadonedos con infiaestructuras 

ferrovleris.

la  Asamblea da Extremadura, v en noraire la coceiidad de ke diputados y dictadas Que ta 

CQnft9rman. insta a la dudadanta en general y a todos BQuailes colectivos, instKuoones y erganismoa 

p írica s  y privados a sumar voluntadas pera lograr Que el sueAo de un transporta púbHco femvlBrio 

digne, sostanible y  similar a 1as ret^onas da nuestro entorno sea una realidad en Extremadura a la 

mayor brevedad poslbia.

Para articular la parWpeOdn dudadana. clava para el éxito de « a  micieUva, la Asamblea 

establecerá los mecanismos y  canales oportunos para Que la voz del p u ^ lo  extremeño sea oeuchada 

en todas las instaneas y contribuya activamente a mover las ruadas de un tren oue, boy po< l>oy. no 

responde a las necesidades y deseos da «  sociedad e x v « n ^ . *

S EG U N O O .' AemKase testimonio dai presente acuerde a la Federaddn SnrenaAa de

Municipios y Provlncies (PEMPCX).'

Per unanimidad da los asistentes se aprueba en todos sus términos la PnvAscién de Is 

Akaldía que se transcribe más arriba.

v i i : r * u i  D ' i  ü H u i  u  l ' l  L o t a  C n  a t u m a m m  s t o  a i .  M A R C O

R IQ I Q S A I  r>[ IM P iiL  r < i W t t K A »

Por Secreafia*Intarvenoért. Oe orden de la Sra. Aicaidoa se da lectura en extracto a ta 

Proposibén de la A la U ía  Qua transcrita Irteraimeits diea:

*Terilendo en coanB Qua:

La Comunidad Autónoma de Extremadura aprobó en el aRo 2D13 la Estrategia de 

Espeoaliadón (ntaiigenta de S t ír m a u n  {U S 3 ) en la gue comurucaba a la ümórr Europea las 

prioridad», áreas y sectores en los que nuestra reglón querfa espeoaSzarsa de manera inteligena, 

U s  dos prioridades de la aspeciaUadón intaliganta de Extiamedora implican la transfiarmación de las

P d e i 3

SosiSn; Ordinaria n«. 04/Q0L7 
Pecha: ao de ectuSrs de 2017
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debilKla4«s hl$tónca$ 4s Is reglón en oponunidsCM conectaCu con íes g r s r ^  retos de la EstrategíB 

e u r o »  2020, D «  esta manara se ktenoflea como una «e  les dos prierídades 'la  gesttór sosteniole de 

los recursos naturales y  el cuidado del medie arnt^nte mediante un modelo ecoodmiee bs>o en 

carbono’ .

U  Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Cbmédco celebrada en Parts en ato 

201S (la COP21) terminó a>n la adopción del Acuerdo de Piris que establece el marco global da ktcha 

contra el cambio cHmáOco a partir de 2020. Se trata de un acuerdo histórico de lucha centra el cambio 

cUmédco, Que promueve una transición hacia una economía ba)a en smisvnes y  reilience al ovnblo 

cUrrtátteo. Un tevto Que obliga e todos los gobiernos Que se adhieran al Acuerdo y que m a rá  el camine 

a seguir hasta el ato 2030.

Sn el ato 201S en el seno de la ONU se aprobaron Les ObJetivcd de Oesarrollo SeattniUa de 

las Naciones umdas (OD$) Que son fruto del acuerdo aKanudo por tes Estados Miembros de las 

Naciones Unidas y se eemoor«n da una OeclarBció^ 17 Ob)atlvos de Desarrollo Sostenibtt y 169 

metas. ío% Estados Miembros hen convergió en tratar de alcansarios para 2030. El o^edvo 8 

proclama 'bromover el creOrrwnto económico sostendo, inclusive y sosvnible, t í  empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para bdo t’ y  el otpedvo u  dke tertualmentt'loprerQue tesoudades 

y los asentamientos humanos sean ndustvos, seguros. rcsiUentos y  sostenibles'.

A  finales d d  a to  2023 M  aprobó por parte de la Comisión Europea el paquete de Bsnomia 

Oroilor que pretende crear unos modelos económicos en todos los p a ^  y regiorts de la UMón 

Europea. Las acciones propuestas « n e n  como objetivo contribuir a cerrar el droiio de los ddee de 

vMa de les productos a través de un mayor reodado y reutübación y «m rtar bertefkws tanto al medio 

ambiente como a le economía, mediante ei fomente del atorro energético y B  reducción de emisiones 

de ge&es de efecto mvemadero. Las propuestas abarcan la totakdad d d  ddo de vUa: de ia producción 

y/o tebrleadón. consumo, gestión de residuos y  el mercado de materias primos secundaras.

En Noviembre del ato 201$ e< Conseje de Gotuemo de la Junta de Extremadura tuvo 

eonocimier^ dei borrador del Marco de impulso a (a economía verde y  circular, que hoo suyo y 

sometiá a un periodo de concertadón social con los agentes sociales.

En Marzo del ato 2017 ta Junta de Extremadura y  fos agentes SóOales (U 6T, CCOO y le CIIEEX) 

firmaron el acuerdo pare la construcción de una estrategia reglón^ de ecorK>mÍB verde v  circular, a 

partir d d  Marco Regional de impubo a la Eeonomia Verde y  Orariar.

En Abril del ato  2017 los diferentes grupos pariamentarios de la Asamblea de Extremadura 

tuviera conodmlenls del Marco de impulso a la ecortomía verde y circular y. tras el correspondiente

é d e U

Sesión: OrdMaria n*. M/3017 
Sector SO de octubre de 20L7
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Ayuntamiento de Atalaya

debate parfamenafle, e r  u r  pleno moooQ'íAcD realizaron numerosas propuestas para profundizar en 

el desamMIe d d  maree.

S  $ de Junio de 2017 se ha abierto todo un proceso de partidpactdn masiva dudadana para 

due cuaiQuier fnstXijddn. enüdad, colecthro, empresas, oudeOanía en penara) oe Sirtremadun pueda 

paftiopar activamente mediante un compromiso sodal can el diseAo de la estrategia reporta) de 

BcononWa verde v  OrduiarenremeAe.

Entre loa mesas de JunU y  Julio del 2017 ta OtpuMción Provincial de Cáeras, la Diputadón 

ProvZtoal de Badajoz, y la Federación de Mumopioe y Provinoas oe Excremadura se han adherido al 

Harto de impulso a la Economía Verde y Orajiar en Extremadura, comprometiéndose a llevar a cabe 

urta M o r  de apoyo y coiaboractón en la e)ecudór> de proyectos Que co n tT^ya n  a crear e imptementer 

la estjotepia reglenai.

Así, vista le invitBodn fomtuiaoa desde ia Consejería de Medio Ampíente y Roroi. PcHíOos 

gra n a s y  Terntorio, da Adhesión ai Marco Regona) de Impulso a ia Bcenomia Verde y  Ortular 

elaborado por la Junta de EvOamadura, someto e la considaraclón del Pterto la adopción i t í  stpu^nta 

ACUERDO:

Pnnnfft>’  Aprobv la adhesión del Ayuntamiento de Aaiaya, ai Harto Regional de Irr^ulso a 

la Economía Verde y  Orcular. elaborado por la Jiaiia de Extremadura, y cuyo texto se adjunta como 

aneiro a este aaierdo.

Con esta adhepón el AyurHamiento de Atalaya se cómpremete a;

l .  Catalogar y dar «fustán a todas las expertencras que se estén llevando a cabo como 

mktaOvBs de economía verde y circular en el émUio de sus competencias y  con «la s  iniagrarse la 

Red de MunidpiQs de expertencias verdes y aculares de Eictremadura. prvwnoe e su  acuerdo como 

selidtud da pertenencia a dicha red. una v b i  pue e  Ayumam«mo presente las eicp«1enclas que está 

realizando en su municipio.

2. Dar e conocer todos k s  proyectos imoaovas oue sobro economía verde y ciccubr que t«>ga 

previsto realizar en los próximos mesee oaAos.

ade la

Seelón; Ordinarto n*. 04/3017 
Pacha: ) 0  d e  o ctiA ra  d a  3017
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3. Dar a conocor to0o$ 1o$ proyectos, inidsdvas, experterKlas sobre ea>mmla v e r ^  y circular 

que estén llevando a cabo en su muntdpie euelQuief o M  eriMad. err^irese, asociación, o etuOManis 

en 9«nertf,

4. PartKQw en a  OiseAo Oe le estrategia Regional de 6con«nle Verde y  Grojlar, m  tedas 

aquellas prepuestas, sugerencias, recomendaciones que crea convenientes y estime oportun».

5. Cualesquiera otras medidas, actudones, o inlctattvas que considere necesarias pera apoyar 

y consolidar la creación en nuestra región de una estrategia de econemía verde y circular.

ScffundQ.^ Designar como representante del AyuntainkentQ de Atalaya, en relación a esta 

estrategia a la Alcaldesa, O*. Manuela Infantes Infantes.

Téfcaro.’  facuttar a la AicaldiB, s a MiemOre que legalmente le sustituyere en el «íerdOo del 

cargo, para formeftzar actos y tramites necesahes. m  orden a ta ejecutividad del acuerdo adoptado.*

Por unanimidad de los asistentes se aprueba en todos sus términos la Preposición de la 

Alcaldía Qua se transenbe más arriPa.

A S U ^ f C J  * > [ * 1 0  O t L  0 R 0 Í ^  Ü L L  t J lA  A H H 0 8 A C 1 0 N  I N J C l A l .  D £ l  Pl,Ar« O E N t H A L  

M u M U r ’ Ai

Por &ecretarla*lncefvend6n, de orden de la Sra. Alcaldesa se da lectura en extracto a la 

Proposición de ia Alcaitfa que transcrita literalmente dice:

‘Considerando la necesidad de este Municipio de defnir la ordenación urbar>ist)ca, 

estableci»>do la ordenación estructural y  detaHada del Munitípfo, y organizando la gestión de su 

ejecución, se considera necesario proceder a la aprobación del Plan General Municipal de Atalaya, 

redactado por la Arquitecta D*. Raquel Pramiñán Torres per ericargo de la Dirección General de 

Transportes, Ordenación del Territorio y  Urbanismo (actual Dirección General de Urbanismo y 

Ordenación del Terntono) de la Junta de Eirtremadura.

Considerando que con fecha 26 de mano de 2015 se emiüó Informe sobre aprobación 

inicial del Plan General por la OAcina da Gestión Urbanística, Vivienda, Arquitectura y TerrAono de 

la Mancomunidad de Municipios Río Bodlón en relación con la legislación aplicable y  el 

procedimiento a seguir.

Ib  da 19

Sesión! Ordinaria ra . M /301T 
Pecha! 90 de octubre de 3bl7
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Ayuntamiento de Atalaya

ConsklenAdo que el Ayuntenileflte P(eno aprobó íníOaimante, con fecha 31 de maye de 

2016« d  Plan Gd^eroJ MunlcipaU que inctuSa d  informe de sostenlbtlldad ambiental.

Conslderondo que con fecha 2 de aqoslo de 2016 la Dirección General de Hedió Ambiente 

se comunica a este Ayuntarr*«nco que es necesario \rúOv nuevamente el preodlmiento de 

evaluación amdwttal estratégico a i  base a lo dispuesto en la D)spo$<ión Transitoria 6* de la Lev 

16/2015,. de 23 de abril de protección ambiental.

Por lo que habiéndose redactado el Pstudio Ambiental Estratégico, se propone al Pleno la 

adopción del slguiepte,

ACUERDO

PR IM ERO. Aprobar de nueva inidalmence t í  Pian General NuntOpal, redactado por la 

Arquitecta O*. Raquel Prsm lUn Torres, que Induye t í  Estudió Ambiental Estratégico.

S EG U N D O . Abrir un periodo de información pública durante cuarenta y cinco días, 

mediante anuncio en el Oiarie OfiOal de Extremadura en la sede elKtrórka carporollva.

TER C ER O . Practicar aviso, antes de proceder a la citada publicación, a todos los restantes 

órganos y entidades adminiscrabvos gestores de intereses públicos con relevancia o Incidencia 

cemtorial para que, si lo estimen peTOnente, puedan comparecer en el procedimiento pera hacer 

valer las exigendas que deriven de dichas intereses.

CU A R TO . Susperider el otorgamiento de las llcenoas en todas aquellas oreas cuyas nuevas 

determinaciones supongan alteración del régimen vigente

Las éreas afectadas por la suspeislón podrén consultarse en la documentación Od Pian 

General que se encuentre en las dependencias mumcipaies.

Le duración de la suspensión será como máximo de dos sAos desde la publicación del 

acuerdo de sometin>enio a informaciór pública.

No obstante, se podrán otorgar licenctds en los ámbitos que cumftian simultáneamente las 

decprninadones urbamscieas del nuevo PGM y  del v>g«>te POSU.
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Q U IN T O . Som eUf K  verskón lnld<l d d  plan. MomoeAado cení «  feludio ambienta) 

estratégico, e consulta tfe les admlnlsrnckones públicas eféctedas y de las personas internadas 

que hubieren sido previemenle consultadas de conformidad con d  articulo 41 de la Ley 16/2015. 

de 23 Ce abrt. de Protección Ambiental de la ComunidBC Autónofna de Extremadura,

S EX TO . Solicitar Informe a los organismos afectados « r  rezón de sus competencias 
sectonaies.

S ÉP TIM O . Pemltlr las alegaciones y jusUflcaclones presentadas al equipo rededor para su 
informe.'

Por unanimidad de tos asistentes se aprueba en todos sus términos la Proposición de la 

Alcaldía que se tránsente arriba.

. i s i J i f O  s i n r r w o  d i  i <h <l k i  d i  i o í a  m o c i ó n  o u  <.Kor*o m d ^ u i p a i  

S O C IA LIS TA  POR LA  QUE SE S O L IC IT A  A L  6 0 S IE R N 0  OE ESPAÑA LA A H P U A C TO N  D E  LOS 

lO N O O S  DEL PROGRAMA DE FO M EN TO  DEL EMPLEO AGRARIO V  LA REDUCCIÓN DEL 

NUMERO DÉ W R N A LB S  PARA Q U E  LOS/AS TRABAJAD O  RES/AS AGR AR IO S EVENTUALES 

OEL CAMPO PUEDAN ACCEDER A L  COBRO DEL S U B S ID IO  AGRARIO EN EXTREMADURA •

Por Secrefana*lmervenoon. oe ornen oe la Aicaiaesa se da iea>ra e la Moeion del Grupo 

Munopal SoOalAa que transcrita literalmente dice;

::EX P Q S ia ó N  d e  M O T^yfts

Oesde finales d d  mes de marzo se viene sufriendo una pertinaz sequía en Extremadura, 

gracias ai acuerdo de la Junta de Extremadura con AGROSBGUROS se están compensando las 

pérdidas en sectores como d  vitivinícola, cereales o pastos. De igual forma desde la Junta de 

Extremadura se han puesto en marcha medidas pare ayudar a los panadens que puedan b i l l a r  

d  suministro Oe agua, mediarite ia construcción de balsas o pozos de sondeo.

Pero en el sector del oHvar se vierien sufriendo las cortoecuenoas de >a sequía, que está 

provocando la pérdida de la mayor parte de la cosecha desuñada a aceituna de verdee, por lo que 

se Gene preveto un descenso de produceton de entre el 50 al 7 0 %  según las poblaciones.

Este descenso de la producción de aceituna, ya no se podrá recuperar aunque eomienean 

(as prectoilaciones otoAales, por lo que el descenso de Jornales en los trabajadoras agricotes será 

muy importante. Ya que uno de ios colectivos más perjudicados por esta situación son los 

trabajadores e v s n t u ^  del campo, que están padeciendo una disminución en v a  nivelas de renta 

debido a la pérdida de jorrtoies provocada por te sfbjactón de sequía.

U d a i a
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Ayuntamiento de Atalaya

ADemás 0 e ta reducctóo en el núme<^ tfe empleos^ los trabajadles eventuales del campo 

ven a ver incrementadas sus difteuiBdes pare reur^r l u  Jornales necesa r^ pare la renovación del 

subsidio por desempleo.

Per consiguiente, se requiere (a adopción de medidas extraordinarias que. de urve parte, 

faciliten la ger^eradón de actividad en las zonas rurales de Extremadura por la vía del lncr«nento 

de « s  rofidos del PPEA asignados a la r ^ ló n  y  por otra facHite el a c m o  al sistema agrario de 

protección si desernpleo por la vía de la reducción del número mínimo de jorradas reales 

couzadas para acceder al subsidio por desempleo o e la renta agraria.

Per lo do  lo detallado anteriorm ente, el G rupo Municipal SedaJipta d ^  

A yuntam iento  de Atalaya solítitam os al Pleno de le Corporación Munleipai la aprobación 

del algulente acuerdo:

ACUERDO

1. Instar al Gobierno de España a  am plier lea Pondos del Program a d e  Fom ento del 

Em plee A grario  (PFEAJ destinados a Extremadura en una cuartú suficiente, que permita 

compulsar la pérdida de jómales agrarios provocada por la sequía.

2 . Instar al Gobierno de España sa p ra b a r la reducción del núm ero de jornales para que 

los trabajadores agreños eventuales del campo puedan acceder al cobro dei subsidio 

agrario en Extremadura.'

Per unanimidad de los asUtentes se aprueba en todos sus términos la Moción Que se 

transenbe más arriba.

A SU ST O  o< l a v o  c>« 1 o a n t  s  p e í  ü i a  a s u s ’ OS u r o i s t i s

No hubo asuntos urgentes que tratar.

A s u s t o  Ni>vi NO til l (iMt>l N nci  t>IA OvrCA'S y r P K . l I N ' A S

?So se formuCarori por tos «sistantes.

Y no habiendo mós asuntos que tratar por la Sra. Alcaldesa se dio por finalizada le sesión 

siendo las veintiuna horas y dneo mirHilos del día arriba señalado, extendiéndose segiAdamente la 

presente acta que queda pendiente de apmbaoón hasta ta próxima sesión oue se celebre, todo lo 

cual como Secretano de la Corporación. CERTIFICO .*

V ». Bfl.

LA ALCALDESA
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